
 
  CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 008877  DE 2007 
(Acta 09 del 11 de septiembre) 

 
“Por la cual se concede la distinciones MEDALLA MANUEL ANCÍZAR, MEDALLA DE 

SEDE Y MENCIÓN HONORÍFICA a funcionarios administrativos de la Universidad 
Nacional de Colombia” 

 

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, 
en uso de sus atribuciones legales, y  

 

C O N S I D E R A N D O :  
 
1. Que el Acuerdo 67 de 1996 del Consejo Superior Universitario – Estatuto de 

Personal Administrativo, en su Artículo 27, creó distinciones para exaltar los 
méritos excepcionales y los servicios destacados a la Institución de los miembros 
del personal administrativo, mediante el otorgamiento de la Medalla Manuel 
Ancízar, la Medalla de Sede y las Menciones Honoríficas. 

 
2. Que mediante Acuerdo 88 de 1997 del Consejo Superior Universitario se 

determinaron los requisitos y el procedimiento para otorgar las distinciones y 
estímulos al Personal Administrativo. 

 
3. Que el Artículo 6 del Acuerdo 34 de 2002 del Consejo Superior Universitario 

conformó la Comisión que estudia las postulaciones para el otorgamiento de las 
Distinciones Administrativas. 

 
4. Que dicha Comisión propuso al Consejo Superior Universitario a los candidatos 

para estas distinciones. 
 
5. Que el Consejo Superior Universitario en sesión 09 del 11 de septiembre de 2007 

acogió las candidaturas presentadas. 
 

 

R E S U E L V E :  
 

ARTÍCULO 1. Otorgar la MMEEDDAALLLLAA  MMAANNUUEELL  AANNCCÍÍZZAARR a los siguientes funcionarios 
administrativos con más de cinco (5) años de antigüedad al servicio de la Universidad, 
quienes se han destacado por tener una intachable hoja de vida, responsabilidad en el 
ejercicio de sus funciones, relaciones interpersonales óptimas e identificación con los 
intereses de la Universidad: 
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NIVEL NACIONAL 
 
   BLANCA YANETH BERNAL ARIAS  

 

SEDE BOGOTÁ 
 

 LUISA AMANDA SÁENZ CALDAS  
 PATRICIA SUÁREZ BARRIGA 
 GLORIA BEATRIZ NÚÑEZ PERILLA 
 

SEDE MANIZALES 
 

ANDRÉS IGNACIO CARMONA MARÍN 
 

SEDE MEDELLÍN 
 

 EDUIN LEONARDO VELÁSQUEZ LONDOÑO 
 

SEDE PALMIRA 
 

ANA MILENA GONZÁLEZ HERRERA 

 

ARTÍCULO 2. Otorgar la MMEEDDAALLLLAA  DDEE  SSEEDDEE a los siguientes empleados administrativos 
con más de cinco años de servicio, con desempeño laboral sobresaliente y sentido de 
pertenencia con la Universidad: 
 

NIVEL NACIONAL 
 

MEDALLA  DE SEDE “ANTONIO GARCÍA NOSSA” 

  
 YOLANDA AMÉRICA RODRÍGUEZ RUIZ 

MYRIAM SUPELANO SARMIENTO 
LILIAN ROCÍO CASTRO CARDOZO 

 

SEDE BOGOTÁ 
 

MEDALLA “ANTONIO GARCÍA NOSSA” 

  
ELSA ELENA RODRÍGUEZ DE AMÓRTEGUI 

  MARÍA ANTONIA LEÓN PINZÓN 
  MARCO TULIO BAYONA CANTOR 
  NANCY GRACIELA CAMARGO ZAMBRANO 
  ALCIRA BUSTAMANTE SOLANO 
  JOSÉ ELVER MUÑOZ BARRERA 
  JORGE ELIÉCER SIERRA 
  JOSÉ ABIGAIL DÍAZ SARMIENTO 
  JOSÉ ÁLVARO SALINAS REYES 
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SEDE DE MANIZALES 
 

MEDALLA “GABRIEL ROBLEDO VILLEGAS” 

 
MARIA EUGENIA GALINDO CASTAÑO 

 

SEDE DE MEDELLÍN 

 

MEDALLA “ALEJANDRO LÓPEZ” 

 
LUIS CARLOS GÓMEZ VARGAS 
ROSALBA DEL SOCORRO ALZATE CASTRILLÓN  
NEFER JANY ESPINOSA CANO 

 

SEDE DE PALMIRA 

 

MEDALLA “CIRO MOLINA GARCÉS”  

 
   CONSTANZA VALENCIA GUTIÉRREZ 
 

ARTÍCULO 3. Otorgar MMEENNCCIIÓÓNN  HHOONNOORRÍÍFFIICCAA a los siguientes funcionarios que han 
sobresalido por sus servicios distinguidos: 

 

NIVEL NACIONAL 
 

 ROCÍO LUCRECIA TRUJILLO GÓNGORA 
 AQUILEO PARRA ÁNGEL 
 GLORIA AMPARO SABOGAL MORA 
 MARIA LILIANA JARAMILLO LÓPEZ 
 MARTHA LEONOR ROBLES SALAZAR  
 LUZ MERY SÁNCHEZ LÓPEZ 
 NUBIA JANNETH LÓPEZ BOHÓRQUEZ 
 

 

SEDE BOGOTÁ 
 

 MARÍA HELENA TARAZONA DE SOLANO 
 MARINA HERRERA HERNÁNDEZ 
 JAIME OSORIO OCAMPO 
 MARISOL ROJAS BALLÉN 
 BLANCA NIEVES RODRÍGUEZ CASTRO 
 HÉCTOR HELI CASTILLO TORRES 
 LUZ MARINA RUIZ RUIZ 
 HUMBERTO VIRGUEZ 
 LUIS SAURIEL QUINTERO LÓPEZ  
 LUIS ARTURO DE LA ROSA RAMÍREZ 
 MARÍA ALICIA CRUZ MORA 
 FLOR ALBA CASTRO BALAGUERA 
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 LUZ ÁNGELA ÁLVAREZ BUITRAGO 
 JANETH JAIMES SÁNCHEZ 
 RUBÉN DARÍO CRUZ TORRES 

 

SEDE MANIZALES 
 

 LINA CLEMENCIA RIVERA OCAMPO 
 MARYBET TABARES MARÍN 

 

SEDE MEDELLÍN 
 

CLARA CECILIA DÍAZ LONDOÑO 
MARIA ISABEL COLORADO LÓPEZ 
GLORIA ELENA RUIZ GIRALDO 
GERMÁN ALEXANDER SÁNCHEZ HIGUERA 
BEATRIZ ELENA CAICEDO PÉREZ 
MIRYAM DEL SOCORRO CATAÑO SUÁREZ 
EDNA MARÍA BENÍTEZ VILLADA 

 

SEDE PALMIRA 
 

ANA FREDDY PORTILLA PAZ 
 LUÍS ALFREDO BEDOYA RENGIFO 

 

ARTÍCULO 4. Copia de la presente resolución será incluida en la Hoja de Vida de los 
funcionarios distinguidos. 
  

ARTÍCULO 5. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil siete 

(2007) 

 

 
(original firmado por)  

GABRIEL BURGOS MANTILLA  
Presidente 

 
 
 

(original firmado por)  

BEATRIZ SÁNCHEZ HERRERA  
Secretaria (C.) 

 
Fabiola Ortega R.  


